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COMUNICADO N°       -2024-AGP-UGEL 

Reporte de materiales – Dotación 2024 en el Sistema de Información  

de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE). 

(Corte al 24 set 2024) 

 
     La UGEL Islay, hace de conocimiento a los(as) directores(as) 
usuarios del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa 
(SIAGIE) Reporte de materiales – Dotación 2024, con fecha de corte al 24 de 
setiembre.  
   Mediante el presente se remite adjunto el reporte de materiales 
educativos de la dotación 2024. En el reporte no se ha considerado % de asignación 

a estudiante, ya que algunos materiales tienen con beneficiario “Institución 
Educativa”, “Sección” o “Profesor”. 
 

Se ha verificado que algunas instituciones educativas han 
registrado mayor cantidad de material recepcionado a la cantidad asignada en el 
PECOSA, el motivo es porque los materiales educativos que son asignados a uno o más 
grados se ha registrado la misma cantidad en todos los grados; por ese motivo, el 
porcentaje de recepción es mayor al 100%. Para actualizar la información se debe 
realizar lo siguiente: 
 

Si se asignó en PECOSA 10 unidades del material X a la 
institución educativa y el material puede ser utilizado por los estudiantes matriculados 
en 3 años, 4 años y 5 años; las 10 unidades deben distribuirse en los 3 grados (3 para 
3 años, 3 para 4 años y 4 para 5 años) 
 
   Instamos a registrar, tanto la Recepción como la Asignación según 
beneficiarios, para permitir el logro de los objetivos y garantizar que los estudiantes y 
docentes de las instituciones y programas educativos públicos de los diferentes niveles, 
modalidades y formas de atención del sistema educativo, así como los centros de 
recursos educativos, accedan a los materiales y recursos educativos, asegurando con 
ello el buen desarrollo del año escolar. 
 
   Agradecemos la atención al presente comunicado. 

       
        

Mollendo, 25 de setiembre de 2024 
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